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Registro de Salida nº

00011
FECHA: 
10 FEBRERO DE 2010
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A: FF.AA - INSTALACIONES

ASUNTO:
COPA SS.MM. LOS REYES - BOWLING
Estimado señores:
Se convoca LA COPA DE S.M. EL REY Y S.M. LA REINA DE BOWLING, a celebrar durante los días 06 y 07 de marzo de 2.010, en BOWLING PARQUE CORREDOR (TORREJÓN-MADRID).
1 – PARTICIPANTES: Los equipos estarán compuestos por (4) jugadores más (1) reserva, del mismo Club, tanto en categoría masculina como femenina. Si el jugador/a reserva está implicado/a con sus partidas dentro del Ranking Nacional, deberá realizar su inscripción como jugador individual, independiente del equipo.
2 – SISTEMA DE JUEGO: Se harán (2) grupos de equipos en función del Ranking Nacional, según las clasificaciones finales de la Liga Nacional de la temporada 07/08, hasta un máximo de (18) equipos (12 masculinos y 6 femeninos). 
Si no se llegara  a completar los máximos establecidos, se podrán aceptar equipos no participantes en Liga Nacional e individuales. De seguir existiendo vacantes, éstas se cubrirán con equipos de la Territorial organizadora, y por último, por segundos equipos de Clubs ya inscritos, aplicando en su caso, el orden del ranking.

 3 – SISTEMA DE JUEGO: Será el mismo que el de la Liga Nacional Femenina, excepto en la disposición de jugadores en pista. 

FASE CLASIFICATORIA: Se harán grupos de 6 equipos. La serie de clasificación, se disputará a 2 enfrentamientos, todos contra todos, repartiéndose (10) puntos en cada encuentro (4 puntos individuales, 4 puntos parejas y 2 puntos total bolos derribados), y para la Final, (1) solo enfrentamiento todos contra todos, repartiéndose (6) puntos en cada uno (2 puntos individuales, 2 puntos parejas y 2 puntos total bolos).
Se disputarán 10 partidas (6 partidas, mantenimiento de pistas y 4 partidas). Y en la final (5) partidas. Los individuales disputarán15 partidas
FASE FINAL: 
1 - En categoría masculina se formarán 2 grupos: GRUPO A (los 3 mejores clasificados de cada Grupos de la Fase clasificatoria, hasta completar 6 equipos. GRUPO B (con los siguientes clasificados, hasta completar el grupo de 6 equipos. Se disputará  (1) enfrentamiento, entre todos los integrantes de cada Grupo, partiendo de 0

En las Finales “A” de categoría masculina, sólo podrá participar (1) equipo por Club.

Quedará campeón de la Copa de S.M. El Rey el equipo del Grupo A con más puntos obtenidos en la Fase Final. En caso de empate, el de mejor promedio
En el supuesto caso de que sean admitidos segundos equipos de determinados Clubs porque el cupo de participación así lo permita, una vez comenzado el Campeonato, los jugadores que formen parte de un equipo, no podrán pasar a formar parte del segundo equipo.

2 – En la categoría Femenina, la Fase Final será disputada a enfrentamientos a (1) partida todos contra todos, resultando Campeón de la Copa de S.M. La Reina el equipo que más puntos acumule a la suma de las 15 partidas.
4 – HORARIOS DE JUEGO;
Se comunicarán una vez en conocimiento del número de inscritos.

5 – TROFEOS

En categoría Masculina y Femenina:



- Copa de S.M. El Rey y la Reina a los equipos campeones

- Equipos subcampeones de cada grupo de la Final (FA y FB)

- Máxima serie total (de 40 partidas en la Fase clasificatoria)
- Máxima partida de equipo (4 partidas, incluyendo las finales)

Los dos primeros hombres y las dos primeras mujeres individuales de la Copa de S.M. El Rey y La Reina, ante la imposibilidad de su participación en la MEDITERRANEAN CHALLENGE CUP por figurar inscrita la Federación Catalana de Bolos, serán premiados con la participación en un Open Internacional a determinar, aproximadamente sobre las mismas fechas.
6 – CLASIFICACIÓN PARA EL RANKING: se hará con todos los jugadores, ya formen parte de los equipos o estén inscritos como individuales.

7 –INSCRIPCIONES

//210,00//€ por equipo

//50,00//€ por jugador individual

Las inscripciones serán tramitadas a través de la Federación Autonómica correspondiente., quienes deberán remitir escrito de inscripción de sus equipos y jugadores, con indicación de nombre del Club, nombre, dos apellidos y número de licencia federativa nacional de los jugadores, así como fotocopia de la transferencia bancaria por el importe que corresponda, a  la cuenta corriente
0049 5154 88 261001994 (sólo a utilizar por las FF.AA)

La fecha límite de inscripción será el 16 DE FEBRERO DE 2.010
NOTA  IMPORTANTE

No se admitirán inscripciones que vengan tramitadas o transferidas directamente por los Clubs o jugadores, salvo en el único caso de que los mismos estén encuadrados en Autonomías donde no exista constituída Federación Autonómica de Bolos. 
8 – NORMAS DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO: El Campeonato se regirá por los Reglamentos y Normativas de la FEB, prestando especial atención a la uniformidad de los jugadores, viniendo obligados todos los componentes de un mismo equipo a ir igual uniformados. Recordamos que no permitirá bajo ningún concepto el uso de prendas vaqueras.
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